
I MUNICIPALIDAO DI LOTA
ATCAIDIA

rofA, 06 0E acosTo 2018

DECRETO NE 1432

a) Solicitud de uso de vehículo
Munic¡pal, CAMIONETA FORD PLACA UNICA BZPI -29, Para el día tunes 06 de A8osto 2018, desde
las 17:30 hrs- Hasta las 00:00 hrs. PARA REAUZAR MONTÍOREOS PREVENTTVOS EN DTVERSOS

SECTORES DE LA COMUNA DE l"OlA, POR AI-ERTA TEMPRANA CUMÁT|CA. Según nlemoramdum
N 464, de 06/08/2018, Autorizado por el Sr. ADMINISTRADOR MUNtCtpAL.

b) Decreto Ley Ne 799 de 19/4 sobre
uso y ckculación de vehículos estatales

c)Art 63s Letra ñ)de la Ley N? 18.695

d) Decreto Ne 7S4, dr fecha
25/03/2014, que delega en elAdministrador Municipal la atr¡bución de autorizar la circulación de
vehículos muniaipale5 fuera de los d¡¿s y horas de trabajo

e) Lo dispuesto en el An. 63e,65q y
66s de la Ley NP 18.883 Estatuto Administrativo para funcionarios municipales

f) Ley Ns 19.880 sobre bases de los
procedimientos administrativos que ri8en los Actos de los Órganos de la Administración d(.1 Estado

g) O.F.t. Ne 1/2006 de lvlinisterio
lnterior publicado en D.O. tL 26.07.06 que fija texto refundido de la Ley ns 18.695

\, en uso de los dispuesto en el Art.
12e y las facultades que me confiere el Art. 63e ambos de la tey na 18.695 Orgánica Constituc¡onal
de Mún¡cipalidades,

DECRETO

1.' Autorizase la circula( ión de
vehículo Mun¡c¡pal, CAMIONEÍA FORO PLACA UNICA BZP) 29, Para el día Lunes 06 d,¡ ASosto
2018, desde las 17:30 hrs. Hasta las 00:00 hrs. PARA REAIIZAR MONITOREOS PREVENIIVOS EN

DTVERSOS SECTORES DE t-A COMUNA DE r-OfA, pOR ALERTA TEMPRANA CUMAT|CA. Se8ún

memoramdum Ne 464, de 06/08/2018, Autori¿ado por el Sr. ADMINISTRADOR MUNICIPAL.

2.- Ordenase reali¡ar trabajo
extraordin¿rio a los funcionarios Doñ JOSE l-UlS CUEVAS DURAN, Auxiliar Grado 19e tMfl, Para el

día tunes 06 de A8osto 2018, desde las 17:30 hrs. Hasta las 00:00 hrs. Pa lizar,rctividad
señalada en letra a)de los vistos.
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